
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

______________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.  Ejecutivo Laboral 
Rad.  2010-00473-00 
 
 
Agréguense a los autos la documental aportada por la pasiva en la cual se da 
cuenta, de las consignaciones realizadas tendientes al pago de la obligación. 
De la solicitud de terminación por pago de la obligación deprecada por el 
apoderado de la parte demandada, córrase traslado a la actora por el termino 
de tres días conforme lo preceptuado por el Artículo 312 el CGP aplicado por 
analogía del Artículo 145 del CPTSS. 
 
No obstante, lo anterior, se corre traslado a la parte demandante de la 
liquidación del crédito allegada por la parte pasiva, por el término de tres (3) 
días. 
 
Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al despacho para proveer 
lo que en derecho corresponda.  

 
Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 04/05/2022 
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